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Guayaquil, Julio 4 del 2017 

Señorita Abogada 

NELLY GLISEL PLAZA MOLINA 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicar a Ud. que la Junta General de Accionistas de la 

compañía anónima ARTICA Y COMUNICACIONES ARTICOMSA S.A., en 

sesión celebrada en esta fecha, tuvo el acierto de reelegir a Usted, como 

GERENTE GENERAL de la compañía, por el período de cinco años, con las 
atribuciones y deberes constantes en la escritura de constitución 

autorizada por el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, Ab. Marcos 

Díaz Casquete, el 11 de marzo del 2010, inscrita en el Registro Mercantil, 

el 25 de los mismos mes y año, de fojas 28.921 a 28.307, Registro Mercantil 

número 5.308. 

Sírvase dar su aceptación a este nombramiento e inscribirlo en el Registro 

Mercantil, toda vez que conforme al Art. 20 de los Estatutos Sociales, 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 
individualmente. 

  

  

     

          

     

   
       

Atentamente, 

   Matos 
WR 

SONIA MAGALI PLAZA MOLINA 

Secretaria Ad-Hoc 

ACEPTO el nom 

Y 
   

   

de GERENTE GENERAL de la compañía ARTICA 

OMSA S.A. Guayaquil, Julio 6 del 2017. 

Al 
Ab. Nelly Glisel Plaza Molina 

C.C. No. 090769136-4 

 



+ A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE.REPERTORIO:30.330 
FECHA DE REPERTORIO: 11/jul2017 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Julio del dos mil diecisiete queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ARTICA Y 

COMUNICACIONES ARTICOMSA S.A., a favor de NELLY GLISEL 
PLAZA MOLINA, de fojas 30.265 a 30.268, Registro de Nombramientos 

número 8.241. 
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O AL SALIOL 

REA 
REGISTRO MERCANTIL 

A Ane DEL CANTON GUAYAQUIL 
PIPA eo DELEGADO 

uilar Aguilar 

Guayaquil, 13 de julro de 2017 

REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda Ja información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 
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